
PROTOCOLO DE ATENCIÓN AL ALUMNADO EN CASO DE ENFERMEDAD O
ACCIDENTE.

Ante la sospecha de existencia de alguna enfermedad transmisible entre los alumnos, está
plenamente justificada la notificación al personal sanitario responsable de aconsejar las
medidas específicas a tomar. El Director se encargará de informar a dicho personal
sanitario.



PROTOCOLO ATENCIÓN ALUMNADO CON ENFERMEDADES CRÓNICAS.

A) Cuando algún alumno o alumna justifique una enfermedad grave se actuará
siguiendo el siguiente protocolo:

a. Actuaciones de la Secretaría:

I.- Durante el periodo de matriculación, los padres, madres o tutores del alumnado
rellenarán una ficha en donde se recoge si el alumno/a padece alguna enfermedad
que suponga el tener que administrar en el Centro algún medicamento. Además, si
lo estiman oportuno, podrán aportar cualquier otra información médica que
consideren de interés para el profesorado.

II.- La Administración del Centro pasará dicha información al expediente académico
personal de cada alumno/a.

III.- El Secretario/a del Centro, al finalizar dicho periodo de matriculación, elaborará
un listado con la relación de alumnos/as y datos más relevantes aportados por los
padres/madres o tutores/as legales que trasladará a la Jefatura de Estudios.

IV.- Será labor también del Secretario/a eliminar la información aportada por los
padres/madres o tutores/as legales una vez finalizado el periodo de formación del
alumno/a en el Centro.

b. Actuaciones de la Jefatura de Estudios

I. La Jefatura de Estudios informará al profesorado de la relación del alumnado
aclarando las características fundamentales de la problemática alegada por los
padres/madres o tutores/as legales.

II. Será labor también de la Jefatura de Estudios informar en privado al profesor/a
tutor/a correspondiente de cada alumno con todos los datos aportados por los
padres/madres o tutores/as legales.

c. Actuación Coordinador/a Plan de Salud y prevención de riesgos laborales

I. Al principio de curso la Coordinadora solicitará una información más profesional
sobre actuaciones en cada caso.

II. Dicha información la trasladará a los tutores/as y Equipos Educativos
correspondientes.



III. El coordinador o coordinadora del Plan de Salud Laboral y Prevención de
Riesgos Laborales, atendiendo a las funciones recogidas en el artículo 7 de la
Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regula el procedimiento de elaboración,
aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes
públicos de Andalucia, especialmente en las letras c, g, h e i, realizará las siguientes
actuaciones relacionadas con el plan de atención al alumnado con enfermedades
crónicas:

● Conocer y mantener actualizado el censo de enfermedades crónicas del
centro.

● Facilitar al Equipo Directivo y al Orientador/a y al claustro del centro, la
información necesaria sobre la gestión de las situaciones de emergencia que
puedan derivarse de las enfermedades crónicas del alumnado, teniendo en
cuenta las recomendaciones establecidas en los protocolos y las
indicaciones médicas de cada caso.

● Anexar al Plan de Autoprotección incluido en el Plan de Centro el protocolo
de actuaciones a seguir en caso de emergencia en estos casos,
proponiendo su aprobación al Consejo Escolar.

d. Actuación de la Dirección

I. El Director/a del Centro se entrevistará a principio de curso con los padres/madres
o tutores/as legales que hayan solicitado la colaboración del profesorado para la
administración de medicamentos o una especial atención por problemas médicos de
sus hijos.

II. Informará y solicitará a los padres/madres o tutores/as legales la documentación
necesaria (Documento de consentimiento e informe médico).

III. Así mismo, el Director/a del Centro será el receptor y custodio de la oportuna
medicación informando con claridad de su localización (Botiquín del Centro o
frigorífico en Sala de Profesorado).

IV. Este protocolo, también se aplicará de cualquier manera y con el mismo
procedimiento a cualquier alumno/a que se encuentre con esta problemática una
vez finalizados los plazos ordinarios de matriculación.



V. Si no existe necesidad de intervención específica por parte del centro educativo
se incorporará el informe médico al expediente del alumno o alumna y se incluirá a
este en el censo de enfermedades crónicas.

e. Actuación del Orientador

I. El orientador u orientadora del centro educativo llevará a cabo la valoración de las
necesidades del alumno o alumna y, en colaboración con su Equipo Docente,
establecerá las medidas educativas que sean pertinentes.

II. Sólo en el caso de que la valoración del alumnado con enfermedad crónica
determine que son necesarios para su adecuado aprendizaje recursos
especializados, medidas de apoyo específicas o adaptaciones de acceso, se
realizarán la evaluación psicopedagógica y el dictamen de escolarización
correspondientes.

III. Se incluirá en el Plan de Acción Tutorial la información a las familias sobre la
existencia del Plan Provincial de Atención al Alumnado con Enfermedades Crónicas.

El listado elaborado en el centro con alumnado con enfermedades graves y que
todo el profesorado debe conocer para saber cómo actuar en caso de emergencia
por cualquiera de las circunstancias que se especifican en cada caso se encuentra
en la Sala de Profesorado y será compartido por correo. En el apartado alumno
solamente se han puesto las iniciales del alumno o alumna para preservar el
anonimato de los mismos.


